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El PP pide la rehabilitación «inmediata» de la Foncalada 
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OVIEDO. «De seguir así la fuente acabará cayéndose», con esta frase describió ayer el diputado del Partido Popular, Rodrigo Grossi, la situación en la que se encuentra la fuente de La Foncalada, la única edificación civil conocida de la Alta Edad Media y declarada Patrimonio de la Humanidad. El miércoles, el diputado se percató de que dos sillares de piedra del monumento se habían desprendido, por ello pide que «de una vez se tome la decisión de arreglar la estructura que sufre desperfectos desde hace años», El estado de la fuente es «lamentable, peor que nunca», describió Grossi

Enlace al artículo
LA NUeva ESpaña, 27/01/10

Nueva polémica en torno al Prerrománico 

Foncalada, fuente de todo mal 

Arqueólogos y expertos ven en el caso de la apertura de un pub en el entorno protegido un ejemplo más del abandono secular que ha sufrido este monumento ovetense

Ch. NEIRA

Nada nuevo. El enfrentamiento entre Ayuntamiento y Principado por la luz verde a un proyecto para instalar un bar musical en la esquina entre la calle Las Huertas y la plaza de Foncalada, frente a la fuente, en el área protegida de este monumento, que es Bien de Interés Cultural y Patrimonio Mundial de la UNESCO, representa para los expertos un ejemplo más del habitual abandono que ha sufrido siempre este conjunto. Arqueólogos, historiadores o arquitectos ven en Foncalada un problema de difícil solución si no se toman medidas drásticas.

El arqueólogo Rogelio Estrada considera negativo permitir el uso de bar musical para un bajo en el entorno de Foncalada, aunque razona que son cuestiones de normativa las que dan lugar a estas situaciones, «porque la ley no puede contemplarlo todo». «No parece que ése sea el uso más apropiado», razona, «pero lo que es una verdadera pena es que ese edificio siga ahí y no se haya planteado la recuperación total del monumento». Estrada defiende la expropiación y la excavación. «La prolongación del estanque está debajo del edificio, ahí todavía se conservan restos del monumento, que están sin desenterrar. El debate, al margen de cuestiones de normativa, es ése: recupérese íntegramente el monumento, cualquiera puede apreciar cómo los grandes bloques penetran debajo del talud. Así sabríamos lo que ocupa el conjunto del estanque de delante de la fuente, tendríamos el monumento íntegro. Sabríamos si cerraba o no. Veríamos cómo remataba el monumento. Porque a día de hoy Foncalada todavía sigue siendo uno de los monumentos más enigmáticos que tenemos». Al margen de esta reivindicación, Rogelio Estrada admite que «en el caso de que la normativa ampare este uso, está claro que chirría. En ese caso, debería modificarse. Pero no de forma coyuntural. Hay que pensar en el futuro y evitar que se plantee algo similar en el entorno de otro monumento».

La catedrática de Arqueología Carmen Fernández Ochoa deja claro que su opinión sólo puede ser «superficial» al ignorar los detalles de la polémica, pero admite que el «problema no es nuevo», y que en más lugares y en más ocasiones se ha encontrado con estas incompatibilidades entre tipos de local y entornos de protección. «En general», detalla Fernández Ochoa, «hay una ley que es la que se aplica, que dice que siempre que se traspase el subsuelo hay que aplicar los estudios arqueológicos. Si no es así, o a no ser que se toque un edificio histórico, Patrimonio no tiene nada que decir». Aunque parece que el acondicionamiento de un bajo no requiere este tipo de medidas, Fernández Ochoa señala que depende de la interpretación de las reformas y de la respuesta a la pregunta de «¿cuándo se toca el subsuelo?». Meter un cable podría ser considerado, desde este punto de vista, motivo suficiente para detener unas obras y realizar estudios arqueológicos. Por otra parte, la arqueóloga entiende que las leyes de protección de los bienes de interés cultural, para preservar el patrimonio, no pueden llegar a ordenar todos los aspectos de la vida. «El paisaje urbano y la vida cotidiana exceden un poco lo que puede contemplar el ámbito de las leyes generales de Patrimonio. A no ser que se den leyes concretas para este tipo de casos. Es una polémica recurrente, no es la primera ni la última vez que sucederá».

«Es una pena que ese edificio siga ahí y no se haya recuperado todo el conjunto»
Rogelio Estrada
Arqueólogo

«El paisaje urbano y la vida cotidiana exceden el ámbito de las leyes de Patrimonio»
Carmen Fernández Ochoa
Catedrática de Arqueología

«Foncalada es arma arrojadiza para otros intereses, lleva sucia años y nadie protestó»
Pilar García Cuetos
Profesora de Historia del Arte

«La fuente ahora es un objeto extraño en su entorno, habría que expropiar y museizarla»
Fernando Nanclares
Arquitecto

Enlace al artículo
LA NUEVA ESPAÑA, 28/01/2010

Mortera quiere evitar una zona de 'movida' en el entorno de Foncalada

El concejal así lo plantea a los vecinos aunque el trámite no afectará a los negocios en marcha. Cultura entiende que el ayuntamiento no dará licencia de apertura a la discoteca prevista.

28/01/2010 MARÍA DÍAZ 
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El concejal de Urbanismo, Alberto Mortera, declaró ayer que el ayuntamiento estudia una fórmula jurídica que controle la proliferación de locales de ocio nocturno en la zona del entorno de la fuente de Foncalada. Así lo manifestó durante la reunión que mantuvo con los vecinos de ocho comunidades de las calles Foncalada, Alfonso III El Magno, Javier Grossi, Plaza Ana García y Plaza Familia Toyos, que salieron «muy satisfechos» del encuentro.

Mortera indicó que la inquietud vecinal es que «no quieren que se convierta en un monocultivo de locales de ocio nocturno y eso no va a ocurrir», afirmó. «No puede convertirse esa zona en un Rosal o un casco antiguo», manifestó. Por ello, insistió en que ha solicitado a la Consejería de Cultura una petición aclaratoria sobre la protección del entorno del Prerrománico y, concretamente, un pronunciamiento expreso sobre la petición de apertura de un bar con música amplificada y su compatibilidad con la protección del Bien de Interés Cultural (BIC).

El concejal indicó que por ello estudiarán una fórmula jurídica coincidente con el entorno de protección «que cuando entre en vigor impida nuevos locales» aunque, admitió, que «no desaparecerá lo que hay».

No obstante, señaló que será Cultura quien tenga que señalar «si esos usos son válidos en el entorno de protección del monumento » e insistió en que no se escude en el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) porque, aclaró que además de aprobarlo el ayuntamiento «también es aprobado por Cultura y por la CUOTA». Por lo tanto, indicó que «sí tiene competencia y en un BIC exclusiva».

Por su parte, desde la Consejería de Cultura se indicó ayer que si el concejal considera «un disparate» la apertura de una discoteca en las inmediaciones de Foncalada se entiende que «el ayuntamiento no le concederá licencia de apertura». Además, le instaron a una mayor diligencia de los servicios técnicos de Urbanismo «a la hora de detectar obras ilegales en las inmediaciones de los monumentos prerrománicos ». En este caso, recordaron que fueron las denuncias vecinales las que alertaron de la ejecución de obras sin licencia a escasos metros de la fuente.

Cultura preguntó «qué pasos ha dado el ayuntamiento para sancionar esas obras realizadas sin licencia». Indicó que el Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias ha solicitado información al respecto en dos ocasiones, «pero no consta a fecha de hoy –por ayer– que el consistorio haya incoado expediente sancionador alguno contra la empresa responsable de esas obras».

Enlace al artículo
LA NUeva ESpaña, 05-02-10

Los vecinos de Foncalada trasladan al Principado sus quejas por el pub 

Patrimonio informará a los residentes de la tramitación del expediente

D. O. 
Los vecinos del entorno de la fuente de Foncalada se reunieron ayer con el director general de Patrimonio del Principado, José Luis Vega, para transmitirle sus quejas y dudas acerca de la instalación de un pub a pocos metros del monumento prerrománico. 

Los vecinos explicaron a Vega que rechazan no sólo la apertura de este local, sino que toda la zona se convierta en lugar de ocio nocturno. 

El responsable de Patrimonio de la Consejería de Cultura se comprometió, según los vecinos, a mantenerles informados de los pasos que se produzcan en el proceso y a facilitarles el acceso a la documentación, algo que hasta el momento no tenían. 

La apertura del local ha generado polémica entre los vecinos y las dos administraciones implicadas, el Gobierno del Principado y el Ayuntamiento de Oviedo.

Enlace al artículo
La Voz de Asturias, 5-02-10

PATRIMONIO.

Sin avances en la reunión sobre Foncalada

05/02/2010 PILAR CAMPO 

A la expectativa. Ni esperanzados, ni defraudados. Los representantes de la plataforma que integran ocho comunidades de vecinos de las calles Foncalada, Alfonso III El Magno, Javier Grossi, Plaza Ana García y Plaza Familia Toyos se entrevistaron ayer con el director general de Patrimonio, José Luis Vega, a quien trasladaron su rechazo al proyecto para la instalación de locales de música amplificada en el entorno de la fuente de Foncalada. Los portavoces de los vecinos salieron de la reunión, apenas media hora después de su inicio, sin haber arrancado otro acuerdo que el compromiso de que que se les comunicaría el informe que habían emitido con las prescripciones que la Comisión Permanente de Patrimonio había dictado para adaptarse a la normativa al tratarse de un entorno protegido. 

"La verdad que esperábamos que hubiera habido algo más concreto, pero la reunión no tuvo mucho mayor contenido. Unicamente el director nos dijo que nos daría traslado del informe que habían hecho en Patrimonio y a partir de ahora lo estudiaremos", explicaron al término de la entrevista. 

Una vez que analicen con detalle el contenido del informe, los representantes de la plataforma convocarán a los afectados para ver qué posibilidades les quedan para evitar que en un futuro se puedan seguir instalando en la zona negocios hosteleros. "En la reunión no entramos ni en el fondo ni en la forma, de tal manera que estamos más o menos como estábamos", admitieron.

Enlace al artículo
EL COMERCIO DIGITAL, 10/02/2010

Asciz lamenta que los políticos de la ciudad no respeten la historia municipal 

Final del formulario

El concejal de Asamblea de Ciudadanos por la Izquierda, Roberto Sánchez Ramos, lamenta que los políticos de Oviedo "no respeten la historia de una que tiene un legado cultural y patrimonial único". Así lo comenta en una nota de prensa acerca de la apertura de una discoteca en Foncalada dentro del entorno de protección de la fuente prerrománica.

Sánchez Ramos recuerda también los casos de la construcción de una vivienda al lado de los monumentos del Naranco, el proyecto de soterramiento de Santullano y las casas que están proyectadas en la antigua fábrica de gas a menos de 50 metros de la catedral.

Menciona el Plan General de Ordenación Urbana aprobado en 2005 por el Ayuntamiento y el Principado en el que se aprobaba la protección de edificios catalogados y su entorno, y subraya que la Foncalada es "un capítulo más del tiempo de la piqueta sobre la historia".

Enlace al artículo
La Voz de Asturias 11/02/10

ANTE LA PERMISIVIDAD DEL PGOU A SU APERTURA, EL PRINCIPADO SOLO PUEDE FISCALIZAR SI CUMPLE LAS CONDICIONES IMPUESTAS.

Cultura ´auditará´ la obra de Foncalada para velar por la fuente y su entorno

El ayuntamiento no trasladó a los técnicos de Patrimonio la resolución que otorga la licencia.Los vecinos están "perplejos" por la celeridad de Mortera en dar el visto bueno a la discoteca.

11/02/2010 PILAR CAMPO 
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Los obreros trabajan en la adecuación del local de Foncalada para cumplir las prescripciones de Cul
Foto:PABLO LORENZANA 

La Consejería de Cultura velará por el cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones que ha impuesto a la promotora que promueve la instalación de un local de música amplificada de la cadena de discotecas Penélope junto a la fuente de Foncalada, declarada como patrimonio de la Humanidad, al estar ubicado dentro del perímetro de protección del Prerrománico. 

Aunque la licencia de obras fue autorizada con el visto bueno del concejal de Urbanismo del Ayuntamiento de Oviedo, Alberto Mortera, el pasado viernes, día 5, tal y como adelantó ayer LA VOZ, los técnicos de la Consejería de Cultura no habían recibido todavía la propuesta de resolución, por lo que no habrá un pronunciamiento oficial del Principado hasta que conozca oficialmente su contenido. 

EL PLACET No obstante, diversas fuentes consultadas corroboran que, ante el uso a que se va a destinar el local y dado el riesgo de que una actividad de estas características pueda provocar algún deterioro tanto a la fuente como al entorno --desperdicios o vandalismo por una concentración masiva de personas a tan escasa distancia del monumento--, es más que probable que los técnicos municipales realicen inspecciones periódicas para fiscalizar los trabajos. De esta forma, podrán constatar que se cumple estrictamente con las prescripciones que ha fijado dado que el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) es permisivo en este caso. 

Para esta misma mañana está prevista una reunión del pleno de Patrimonio, aunque la nueva situación que se ha producido con el plácet municipal que se ha dado a la próxima apertura de una discoteca dentro del perímetro de protección del Prerrománico no viene recogida en principio dentro de los puntos del orden del día a debate. 

Entre tanto, la indignación ha calado hondo entre los vecinos y ha ido aumentando a medida que han podido comprobar "la celeridad" y la "eficacia" con la que los servicios municipales han resuelto la solicitud de la licencia. 

"Estamos perplejos porque el ayuntamiento se ha dado mucha prisa en conceder la licencia a unas obras que habían comenzado de forma ilegal. Es, cuanto menos, sorprendente", ratifican. 

La plataforma de vecinos que se había constituido inicialmente con los representantes de ocho comunidades de vecinos de las calles Foncalada, Alfonso III El Magno, Javier Grossi, Plaza Ana García y Plaza Familia Toyos ya se ha ampliado. Actualmente ya hay una docena de comunidades que se han sumado a esta iniciativa para hacer un frente común y tratar de buscar los resquicios que permitan evitar que sigan proliferando locales de música amplificada en un entorno protegido, como el de Foncalada. 

Enlace al artículo
El COmercio 11/02/10

Cultura recuerda que "dar la licencia para un bar en Foncalada es responsabilidad municipal" 

"Tenemos que esperar a ver esa licencia para que la Comisión Permanente compruebe si esas normas se cumplen o no se cumplen, y estamos a la espera de ello" 

11.02.10 - 16:26 - 

EUROPA PRESS | | OVIEDO 

Final del formulario

La consejera de Cultura del Gobierno del Principado trasladó toda la responsabilidad de la posible instalación de un negocio hostelero en el entorno de la fuente de Foncalada al Ayuntamiento de Oviedo, el cual, recordó, es el que da la licencia.

Preguntada por los periodistas al término de una rueda de prensa para presentar el nuevo traductor de textos al asturiano, la responsable autonómica aclaró que lo único que hace el servicio de Patrimonio de la Administraciones regional es "poner unas normas y esperar a ver si la licencia las cumple".

"Cada uno tiene su responsabilidad", señaló, para añadir que "dar la licencia en Foncalada es una responsabilidad del Ayuntamiento de Oviedo". "Patrimonio, atendiendo a la normativa vigente, puso unas normas, porque es un bien de interés cultural, para protegerla", comentó la consejera. "Tenemos que esperar a ver esa licencia para que la Comisión Permanente compruebe si esas normas se cumplen o no se cumplen, y estamos a la espera de ello".

No obstante, afirmó que la Consejería ha hecho "alguna gestión más por el interés esa fuente", como ponerse en contacto con la empresa responsable de la instalación hostelera.

Enlace al artículo
LA Voz de Asturias, 11/02/10

LA PORTAVOZ SOCIALISTA SUPEDITA LA FISCALIZACION JUDICIAL A LAS EXPLICACIONES "CONVINCENTES" DEL EDIL DE URBANISMO.

El PSOE baraja llevar al juzgado la licencia de la discoteca de Foncalada

Sainz denuncia la complicidad entre el equipo de gobierno y los promotores del local de ocio.La consejera de Cultura advierte de que la autorización es exclusivamente municipal.

12/02/2010 PILAR CAMPO 
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Las obras de la discoteca se iniciaron el pasado lunes en los bajos de los dos locales. Al fondo, a
Foto:PABLO LORENZANA 

RL Na concesión de la licencia de obras para la apertura de una discoteca de la cadena Penélope a un metro y medio de distancia de la fuente de Foncalada podría acabar en los tribunales. La portavoz del Grupo Municipal Socialista, Paloma Sainz, denunció ayer la supuesta connivencia entre el equipo de gobierno del Grupo Municipal Popular y los promotores del local de ocio y supeditó la fiscalización judicial a las explicaciones convincentes que exigió que aporte el concejal de Urbanismo, Alberto Mortera, para despejar los recelos que suscita esta actuación urbanística. 

"Es evidente que existe una clara complicidad entre el equipo de gobierno y los promotores de esta actuación. Pese a saber que iniciaron las obras sin disponer de licencia no se ha abierto, que se sepa, ningún expediente sancionador contra ellos. A pesar de que la Consejería de Cultura ha solicitado hasta en tres ocasiones información al respecto, Alberto Mortera se ha negado a responder. Todo ello acrecienta la sospecha --sostiene la portavoz-- de que no se haya tomado ninguna medida contra esta flagrante irregularidad a escasos metros de la fuente de Foncalada". 

LAS RESPONSABILIDADES La consejera de Cultura, Mercedes Alvarez, se pronunció ayer por primera vez sobre la concesión de la licencia y lo hizo para fijar las responsabilidades de cada administración. La titular de Cultura explicó que su departamento se encuentra a la espera de conocer la licencia municipal de apertura, ya que el ayuntamiento aún no le ha dado traslado de la resolución para comprobar si el nuevo proyecto modificado cumple con la normativa de Patrimonio. 

"Dar la licencia en Foncalada es responsabilidad del Ayuntamiento de Oviedo", zanjó la consejera. El pleno de Patrimonio se reunió ayer en Oviedo pero ninguno de sus miembros llevó al debate la polémica licencia, ni dentro, ni fuera del orden del día. 

La consejera de Cultura puntualizó igualmente las competencias de Patrimonio para derivar cualquier tipo de responsabilidad en la concesión de la licencia al equipo que lidera el alcalde, Gabino de Lorenzo. "Lo que ha hecho la Comisión de Patrimonio ha sido, atendiendo a la normativa vigente, poner unas normas puesto que es un Bien de Interés Cultural, para protegerlo". 

Pese a que Mercedes Alvarez dejó claro que la responsabilidad es exclusivamente municipal, anunció que el Principado además de velar por garantizar el cumplimiento de la normativa, también ha hecho gestiones para proteger la fuente, como "contactar con los empresarios". 

Enlace al artículo
